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A N E X O

Expte Fecha Acuerdo Interesado (NI) y Municipio Últ. Domicilio Embarcación Matrícula

403/2011 25/01/2012 D. Juan Manuel Delgado Moreno (44222633G) Cádiz VICTORIA I 7.ªTE-1-818-91

344/2011 25/01/2012 Tasa y Uma S.L. (B91125385) Sevilla DOIT PRIMERO 7.ªSE-2-62-99

842/2010 25/01/2012 D. Severiano Jiménez Blázquez (6511701) Navaluenga Ávila JAW 7.ªSE-2-32-97

451/2010 25/01/2012 D. Frau Hussman (1782100014) Algarrobo Costa Málaga CHIVAS 8198A

100/2010 25/01/2012 D. Neil Alan Wilkinson (505096NA9K) Marina Bay Gibraltar NYMPH SSR15465

99/2010 25/01/2012 D. Constantinus Paulina Compres (0680018297) Turquía QUEST OS5870

910/2009 25/01/2012 D. Mariano Barrientos Ruiz (8770236Z) Sanlúcar Cádiz UCIKATO UNO 7.ªAT-5-8-99

904/2009 25/01/2012 D. Francisco J. Lomba Vea (44044384M) Cádiz THOR 7.ªPM-1-3888

497/2008 25/01/2012 D. Sergio Bissaco (A864754) Italia CODA DI LUPO V2YN9

496/2008 25/01/2012 D. Ramón García Sánchez (27777795M) Sevilla RAYDI 7.ªSE-2-89-93

65/2008 25/01/2012 D. Adam Hartwig (251119792) Alemania LEVADI SFC5633

   Sevilla, 25 de enero de 2012.- El Letrado Jefe, José María Rodríguez Gutiérrez.

 ANUNCIO de 31 de enero de 2012, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, por el que se dispo-
ne la notificación mediante publicación de extracto de 
acuerdo de inicio de procedimiento de declaración de 
abandono de embarcaciones.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, habiendo resultado frustrada la notificación a las 
personas interesadas que en el anexo se relacionan, se procede 
a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
de extracto de los Acuerdos dictados por la Dirección Gerencia 
de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, por los que se 
inicia procedimiento administrativo de declaración de abandono 
de las embarcaciones asimismo relacionadas en el Anexo.

En relación a dichos procedimientos, las personas intere-
sadas o sus representantes pueden comparecer, a efectos de 
conocer y acceder al contenido íntegro del Acuerdo de inicio y 
del expediente que se tramita, en la sede de la Agencia, sita 
en la calle Virgen de las Aguas Santas, núm. 2, de Sevilla, 
previa solicitud de cita.

Respecto a los citados Acuerdos, podrán las personas 
interesadas presentar alegaciones en el plazo de quince días 
hábiles a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la 
presente publicación, pudiendo retirar, antes de notificarse la 
Resolución, los bienes de su titularidad previo pago de las ta-
sas portuarias devengadas de conformidad con la Ley 6/1986, 
de 5 de mayo, sobre determinación y revisión de tarifas y cá-
nones en puertos e instalaciones portuarias de la Comunidad 
Autónoma Andaluza, y demás normativa tributaria aplicable.

La competencia para resolver los procedimientos cuyo ini-
cio se notifica corresponde al Director Gerente de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 19.1.g) del Estatuto de la entidad, aprobado por 
Decreto 235/2001, de 16 de octubre.

El plazo máximo para la resolución y notificación del 
procedimiento es de 3 meses desde la fecha del acuerdo 
de incoación, de conformidad con el artículo 42.3 de la Ley 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2012, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
de Málaga ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas 
con cargo al Programa de Fomento de Empleo (programa 32L 
de presupuesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al 
amparo de la Orden de 21 de julio de 2005. 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. El transcurso del mismo, teniendo en cuenta las posi-
bles interrupciones en su cómputo, producirá la caducidad del 
procedimiento, resolviéndose el archivo del mismo (art. 44.2 
de la misma Ley).

Finalmente, se informa que contra el presente acuerdo 
no cabe interponer recurso alguno, sin perjuicio del derecho 
a recurrir contra la resolución que ponga fin al procedimiento 
que ahora se incoa.

A N E X O

Expte.: 891/2009.
Fecha Acuerdo: 13.1.2012.
Interesado (NI) y municipio últ. domicilio: Don Richard Andrew 
Parish (039625064) Puerto de Santiago del Teide Santa Cruz 
de Tenerife.
Embarcación: Arfamo.
Matrícula: 339491.

Sevilla, 31 de enero de 2012.- El Letrado Jefe, José María 
Rodríguez Gutiérrez. 

Beneficiario Expediente Importe Finalidad
MARIA ANGUSTIAS ROLDAN PAREJA MA/TPE/00835/2009 3.000,00 Creación Empleo Estable
PELUQUERIA ANA GAITAN S.C. MA/TPE/00867/2009 3.000,00 Creación Empleo Estable
SUN AND MOON SELECTION, S.L. MA/TPE/00004/2010 3.000,00 Creación Empleo Estable
ALIMENTOS CONGELADOS GUERRERO SL MA/TPE/00030/2010 3.000,00 Creación Empleo Estable
INSTITUCION MIRAMAR, S.L. MA/TPE/00060/2010 5.798,08 Creación Empleo Estable


